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Ibagué Tolima, octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

HIPOTECARIA INSTAURADO POR EL FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO CONTRA ANGELA 

JOHANA PERDOMO REYES. RADICACION No. 2022-00197-

00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante 
con el fin de decretar el embargo de remanentes frente a una 
obligación de carácter fiscal cobrada por la DIAN, se NIEGA 
la solicitud, teniendo en cuenta que en el Oficio No. 
1.09.272.555-11492, no se indica la existencia de proceso 
coactivo existente.  
 
Por lo anterior, resulta inane proceder a decretar el embargo 
de remanentes, cuando de conformidad con el art. 465 del 
CGP. se dará prelación de embargos en su momento 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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